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San Isidro, 25 de Octubre del 2021.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Ley Nacional de Trúnsito N" 24.449/94 Ysus modificaciones a través de la Ley Nacional N"

26.363/08 de Tránsito y Seguridad Vial. la Ley de la Provincia de Buenos Aires N" 13.927/08 que

adhiere a las leyes nacionales mencionadas anteriormente, y;

CONSI DERANDO:

Que la Ley de la Provincia de Buenos Aires N' 13.927/08, en adhesión a la Ley Nacional

N" 24.449/94 Ysus modificaciones a través de la Ley Nacional N" 26.363/08, manifiesta en su Artículo

8° que el otorgamiento de las licencias, en forma delegada, estará a cargo de la Municipalidad que

corresponda en razón del domicilio real del interesado o de la interesada, previo informe de

antecedentes, emanados del RUIT y del RENAT dependiente de la Agencia Nacional de Seguridad Vial

(ANSV), que certifiquen que no existe impedimento para conducir en el territorio provincial y en

cualquier otra jurisdicción dcl pais:

Que, ademús, las licencias de conducir serán otorgadas luego de que ellla interesado/a

rinda un examen teórico y práctico presencial de forma satisfactoria;

Que según un informe de la Ageneia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), durante el

primer (1°) semestre del año 2021, mil seiseientas setenta y cinco (1675) personas perdieron la vida en

accidentes de tránsito en todo el territorio nacional;

Quc cl aprendizaje y la coneicntizaeión fomentan, neeesariamentc, la prevención de los

accidentes de tránsito;

Que, en este mIsmo sentido, la tecnologia aplicada a la Seguridad Vial favorece el

aprendizaje y la concientización de las normas de tránsito que rigen en nuestra nación;

Que algunos de los ciento treinta y cinco (135) distritos municipales de la Provincia de

Buenos Aires como así también varias provincias de la República Argentina ya implementan la

tccnologia en el campo de la Seguridad Vial con efectivos resultados positivos en esta área;
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Que es necesario alentar la inclusión utilizando la tecnologia como herramienta que

posibilite el desarrollo de una capacitación virtual de examen teórico de conducir en el distrito de San

Isidro;

Que la implementación de un "Simulador Interactivo Virtual" (SIV) de examen teórico

de conducir. cn nuestro municipio. mcjorarú la rcalidad vial de losllas sanisidrenses;

Que este "Simulador Interactivo Virtual" (SIV) de exameu teórico de conducir evaluará

el conocimiento teórico sobre las normas y señales de tránsito de los/las vecinos/as del Partido de San

Isidro con el objetivo de que quien practique a través de este Simulador (SIV) llegue mús preparado/a

al examen teórico presencial para obtener o renovar la licencia de conducir.

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales del Honorable Concejo Deliberante de San

Isidro abajo tirmantes solicitan el tratamiento y la sanción del siguiente;

PROYECTO DE ORDENANZA

Articulo 1°; Créase el "Simulador Intcractivo Virtual" (SIV) de examen teórico de conducir en el

ámbito del Partido de San Isidro.

Articulo 2°; De los Objetivos,

El "Simulador Interactivo Virtual" (SIV) de examen teórico de conducir tendrá como finalidad la

práctica y e\'aluación de las normas y se¡]ales de trúnsito establecidas en la Ley Nacional N° 24.449/94

Y sus moditicaciones a través de la Ley Nacional N" 26.363/08 Y en la Ley de la Provincia de Buenos

Aires N° 13.927/08 que adhiere a las leyes nacionales mencionadas anteriormente.

Articulo 3°: Dc los Alcanccs,

El "Simulador Intcractivo Virtual" (SIV) dc cxamcn tcórico de conducir. sin perjuicio de lo establecido

en el Articulo 2° de este Proyecto de Ordenanza, tendrá como finalidad sólo la práctica, el aprendizaje

y la concientización de las normas y señales de tránsito, sin que esto suplante al examen teórico oticial

y presencial exigido por la normativa vigente para el otorgamiento o la renovación de la licencia de

conducir.

Articulo 4°; De la Aplicación,

El "Simulador Intcrnctivo Virtual" (SIV) dc examen teórico dc conducir estará disponible, de forma

gratuita, en la Página Wcb Oticial dcl Municipio de San Isidro www.sanisidro.gob.ar.Alindicar

nombre, apellido y DNI, eVla vecino/a responderá a treinta (30) preguntas aleatorias en formato

multiplechoice. con múltiples opciones en respuestas. similares a las que forman parte del examen

http://www.sanisidro.gob.ar.Alindicar
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tcórico oficia! y prcscncial dc conducir. Al finalizar, cl programa otorgará una dcvolución cn la que se

indicará el tiempo de resolución -máximo quince (15) minutos- y cl númcro de rcspuestas correctas -en

colnr vcrdc- c incorrcctas -cn color rojo-o Todas las prcguntas scrán cxtraidas del material provisto por

la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV). UnlUna mismo/a usuario/a podrá realizar hasta cuatro

(4) simulaciones por día. Además, el sistema contará.con un examen específico de preguntas aleatorias

dependiendo del tipo de licencia y categoria que el/la usuario/a busca obtener.

Articulo 5°: El Departamcnto Ejecutivo municipal, a través del área que corresponda, deberá

promocionar e informar a la población sanisidrensc accrca de cstc "Símulador Interactivo Virtual" (SIV)

de examen teórico ele conducir cn todos los medios masivos de comunicación de este partido.

Artículo 6°: El exordio es parte integrante de este Proyecto de Ordenanza.

Articulo 7°: De forma.-
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